
El Artr. 70.1 del TREBEP establece que:

"Las necesidades de recursos humanos con asignación presupuestaria que deban proveerse mediante la
incorporación de personal de nuevo ingreso serán objeto de oferta de empleo público, o instrumento similar
de gestión de la provisión de necesidades de personal, que deberá aprobarse anualmente. La ejecución de la
oferta de empleo público o instrumento similar deberá desarrollarse dentro del plazo improrrogable de tres
años."

El principio de eficacia administrativa, consagrado en el artículo 103 de la Constitución Española y
desarrollado en el artículo 3 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP), obliga a
las Administraciones Públicas a actuar con celeridad en sus procedimientos, especialmente cuando existe un
riesgo cierto de perjuicio al interés general o a la organización administrativa.

En este contexto, resulta plenamente aplicable la previsión contenida en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP),
que permite la tramitación de urgencia de los procedimientos administrativos. En su apartado 1, dicho artículo
establece:

"Cuando razones de interés público lo aconsejen, el órgano competente para la tramitación del
procedimiento, de oficio o a instancia de parte, podrá acordar su tramitación de urgencia, lo que implicará la
reducción a la mitad de los plazos establecidos para el procedimiento ordinario, salvo los relativos a la
presentación de solicitudes y recursos."

En el presente caso, la pérdida de dos plazas de personal técnico cualificado en el ámbito de la función
pública local supondría un perjuicio grave e irreparable tanto para la cobertura de necesidades estructurales
como para el equilibrio presupuestario de recursos humanos de esta Administración.

Por tanto, concurren motivos suficientes de interés público que justifican acordar la tramitación
urgente del procedimiento selectivo para garantizar su ejecución dentro del plazo legalmente establecido.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 15965/2024, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Único.- A la vista de lo anterior, esta Administración acuerda la tramitación urgente del procedimiento
selectivo para la provisión de las 16 plazas de Administrativo, con la finalidad de reducir los plazos
procedimentales y garantizar la finalización del proceso selectivo dentro del plazo legal máximo de
tres años desde la aprobación de la OEP correspondiente.

Esta medida se adopta en salvaguarda del interés público, en ejercicio de la potestad administrativa y en
cumplimiento del marco normativo vigente, con el objetivo de evitar la pérdida de las plazas convocadas y
asegurar el adecuado dimensionamiento y funcionamiento de los servicios públicos de la Ciudad Autónoma
de Melilla.

Contra esta ORDEN, declarando la aplicación de la tramitación de urgencia al procedimiento, no cabrá
recurso alguno, sin perjuicio del que se pudiera interponer al finalizar el procedimiento conforme a la
legislación vigente dispuesta en la Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 26 de mayo de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 
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